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AVISO A LA COMUNIDAD 
 
 

PARA LOS EFECTOS DEL NUMERAL 21 de la Ley 472 DE 1998 SE INFORMA A LA 
COMUNIDAD EN GENERAL LA EXISTENCIA DEL SIGUIENTE PROCESO: 

 
FECHA DEL AVISO: 19 mayo 2021 
 

  Despacho Judicial de origen Naturaleza del proceso        Fecha de la providencia 

TRIB. ADTIVO ANTIOQUIA ACCIÓN POPULAR  19 05 2021 
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MAG. ANDREW 
JULIÁN 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ  

 
 

Síntesis 
de los 
hechos  y 
derechos 
colectivos: 

 
La demanda tiene origen por el otorgamiento de la licencia de construcción para 
del Centro de Producción Porcícola Paysandú de la Universidad Nacional de 
Colombia, el cual consta de 1880 M2 en 3 galpones y 574 M2 de urbanismo en 
el corregimiento Santa Elena, proyecto para el que la Gobernación de Antioquia 
adjudicó tres mil millones de pesos 
 Los actores populares pretenden que se amparen los derechos colectivos:  
(i) a un medio ambiente sano por lo perjudicial que resulta la producción 
Porcícola que la Universidad Nacional pretende establecer en la zona de Santa 
Elena;  
(ii) al debido proceso administrativo por no haberse dado los trámites necesarios 
a fin de solicitar la respectiva licencia de construcción, para el montaje de los 
galpones para la producción porcina de la Universidad Nacional;  
(iii) a la vida de todos y cada uno de los habitantes del corregimiento de Santa 
Elena, por la contaminación del agua, aire, suelo entre otros, por la cantidad de 
agentes químicos que se expelerán con la puesta en marcha del proyecto 
Porcícola;  



(iv) la salud por los olores que genera el manejo de los cerdos y la vivienda 
digna por la construcción de dicho proyecto que no guarda ningún aspecto 
estructurante con el entorno. 

 
 
 
Toda persona natural o jurídicas podrá coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera 
fallo de primera instancia (art. 24 Ley 472 de 1998). 
 
 
 

 
Gabriel Cano  
Despacho 011  


